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MEDIO AMBIENTE PROSIGUE CON SUS TRABAJOS 
PARA EVITAR LA CONTAMINACIÓN ACÚSTICA EN LA 

LOCALIDAD  
 

 

El delegado del área, Antonio Alcedo se ha reunido con los técnicos y cuerpos de 
seguridad que se ocupan del control de los ruidos 

 

El teniente de alcalde delegado de Medio Ambiente, Antonio Alcedo González 

ha mantenido una reunión con los diferentes técnicos municipales del Negociado de 

Aperturas y de la Unidad del Ruido, así como de los cuerpos de seguridad del Estado 

(Policía Local, Policía Nacional y Guardia Civil) que se ocupan de evitar la 

contaminación acústica en nuestra localidad. 

 

El objetivo de este encuentro no era otro, que coordinar las labores de control y 

vigilancia en la localidad para evitar todos aquellos ruidos que puedan resultar molestos 

para los ciudadanos. De este modo, se ha establecido un protocolo de trabajo, gracias al 

cual existirá una comunicación fluida entre todos estos agentes, de manera, que sea 

posible actuar más rápidamente para evitar las infracciones. Provocar ruidos es 

sancionable y de hecho, desde el pasado viernes 11 de julio a las cinco de la tarde, hasta 

el domingo 13 de julio, quedó precintado por este motivo, el bar Black CatEstera. 

 

Además de agilizar los trámites a la hora de tomar las medidas que eviten los 

ruidos en nuestro municipio, durante la reunión se expusieron las condiciones técnicas a 

cumplir durante la celebración de actividades musicales y espectáculos, así como las 

medidas a adoptar por cada uno de los cuerpos de seguridad y por la propia Unidad del 

Ruido, en estos casos. 

 

Antonio Alcedo González ha insistido en la importancia que desde el área de 

Medio Ambiente tiene seguir luchado contra el ruido y ha recordado otras medidas 

como la elaboración del mapa de ruido o la creación de la Oficina Técnica 

Medioambiental (OTM), junto a la Mancomunidad de Municipios del Bajo 

Guadalquivir (MMBG).  
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